
NOTA ACLARATORIA

Tras la celebración de la Mesa de Contratación de fecha 25 de febrero de 2026, a las 13 
horas, en el Hospital Universitario José Germain, para la apertura del Sobre Único de 
documentación administrativa, técnica y económica correspondiente al expediente A/SUM-
001129/2026 Contrato de suministro de material de fontanería-climatización, carpintería y 
electricidad para el Hospital Universitario José Germain. La Mesa de Contratación acordó
remitir mediante notificaciones telemáticas y publicar en el Tablón del expediente de 
referencia, los documentos de subsanación de documentación administrativa a las siguientes 
empresas licitadoras:

C, S.L. - B05123393
- B87442570

- B87142634
- B80299191

- A82825456

En dichos requerimientos de subsanación se solicitó, de forma generalizada, la aportación de 
la justificación de la solvencia económica, financiera y técnica, cuando dicha documentación 
únicamente debe ser aportada por las empresas propuestas como adjudicatarias del 
expediente.

De conformidad con lo previsto en los arts. 140 y 150.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), la acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica 
corresponde al empresario propuesto como adjudicatario, a requerimiento del órgano de 
contratación y con carácter previo a la adjudicación, por lo que se deja sin efecto la solicitud 
cursada en el trámite de subsanación. A estos efectos, la no presentación de dicha 
acreditación en esta fase no constituye causa de exclusión, sin perjuicio de que se requiera 
conforme al art. 150.2 LCSP a la empresa o empresas propuestas como adjudicatarias. Todo 
ello, de acuerdo, además, con el art. 68 de la Ley 39/2015 (LPACAP), que limita la 
subsanación a los defectos de documentación exigible en la fase correspondiente.

Por lo anterior, se deja sin efecto la solicitud de acreditación de solvencia incluida en los 
requerimientos de subsanación notificados, no constituyendo su falta de presentación causa 
de exclusión de la licitación.

La justificación de solvencia será solicitada posteriormente en la fase de Requerimiento de 
Documentación dirigida exclusivamente a las empresas que resulten propuestas como 
adjudicatarias.

Leganés, a fecha de firma

LA PRESIDENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

DIRECTORA DE GESTIÓN Y SERVICIOS GENERALES
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